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DIARIO

:Martes,

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

Distintos decretos dados en di",er
sas fechas, seguidos de otros acla,ra
torios o ,de la circular complementa
r:a para su desarrollo, regulan en la
actualida,d las si'tua'ciones y destinos
de los Generales, jefes, oficia1e.s, sub
ofi'ciales y personal del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército. La ne
cesidad de reunir ,en el menor número
de disposiciones lo legislado l'lo'bre si
tuaciones de ~ste personal, de las cua·
les alguna 'conviene sutprimir, creando
otras nu,evas ajustadas a la verdadera
situaci6n' en que este personal puede
encontrars~, asI como también la r~
gulación de los dest'Ínos IPor aníÍ'güe
dad, ele'cd6n y concurso, autori<laod u
organ:smo que los propone, y reglas
a que ha de sujetMse el ,pase de unas
a otras situa'ciones o destinos, aconseja
1;;. publicación de elite nuevo Qecr.eto
que asi lo reg'lamenta y reúne. Por
lo que, a· propuesta del Ministro de
la Gu-erra y/de acuerdo con el Con
sejode Ministros,

,Vengo en deCretar 10 siguiente:
Articulo L° Las situaciones, que

dentro de la actividad, podrán tener
los Generales, jefes, ofidales y sus
asimilaldo's, suboficiales y personal del
Cuerpo AuxWar Sutb'alterno del Ejé-r
cito, serán las siguientets: 'Colocado,
<li&¡lon:hle forzoso, dig¡ponibJ1e volun
tario, disponible gubernativo, reem
plazo por enff1"l11o, reemplazo por he
rido, al servicio de otros Ministerios,
supernumerario sin sueldo, procesano,
Sl;sopenso de empleo.

A'l"t. 2.° Se hallarán en situación
de "colocado", quiene'S cubran desti
110 de plantilla de la asigna'<ia al Ar
ma ° Cuerpo a que pertenez.can y
céantos desempeñen destino de' pre
scpuestó d·e los corresporudierites a
cualquier Arma o Cuenp~. -El perso
nal qu~ se halle en esta situación ten
drá· derecho al percibo integro de los
haberes y ~·evengos que, según pre
sl~puestot c!>rrespqndan a su mpleo,
ma®i~'~\} 19t:.rIUIV'·- i!",r .nt>;·

peñe y a los personales que tengan Di'Putados a Cortes, pasarán a la si
reconoci.dos. . tua&ción de "KiiSlpon;ble forz~so por

Art. 3.° La situa'ción de "dis;poni- elección", con 'los devengos y dere
hile forzoso" com1pren'de a todos los ohos que la indica,da ley les ~signa.

Generales, jefes, oficiales y asimilados Art. 4.° A la situación de "dis'Po
y suboficiales que no tengan ca'bida n;bi'e voluntario" podrán pasar los
en las plantillas fijada's o que en lo Generales, jefes, ofi'cia'les y sus asi
sucesivo s·e fijen para el Ejército, ,por milados y suboficiales y personal del
reorganización o reforma de los ser- Cuel1po Auxiliar Subaherno gel Ejér
vicios, y no se ha.llen en a'¡¡~u'la de cito, que se encuentren ·en la situa
las otras s;tuaciones que en el artí'cuio eón de "col·oca·do" '0 en la de "dis
primero se señala'n. Quienels desempe- p01úbl,e forzoso". Los co!O'~a'dos que
ñando destinos de elección, antigüe- de.seen el pa'se a esta situación, rie
dad o concurso pasasen a dis'ponible b'erán, all so'licitai"lo, haber cumplido
furzoso por cese en aquél, motiva;do el ,plazo ·de dos a,ños de permanencia
,por reorganización o simplemente por en ell destino, si éste lo huí)íeran ob·
convenien'cias del servicio. tendrán de- teniodo a petición propia. Para poder
recho preferente para cubrir la ,pri- con'Ceder el pase a diS1Poniblle volun
mera vacante de su e:mpileo, corres- tario, es condición l)recisa que haya
,pondiente a la antigüedad, que se eJl'celdente en la escala de su emlp1eo
produz'ca en la guarn;'ci6n en que ser- y Arma o en su ofiocio si s'e trata del
vían, siempre que se haga c;on1star personal del Cuerpo Auxiliar Subal
este derecho de un modo taxativo en terno del Ejército, respe-cto a lals Iplan
la orden <le cese. En los destinos por tillas vigentes en aquel momento, no
antigüedad, el pase a esta situación com:putánidose como excedente, el
de disponvble por conveniendas del personall en situa'ción de reem'Plazo,
ser,vicio, tendrá que funidamentarse SU-pe1"numerario, al servicio de otros
en eX'pediente motivado. Para estos Ministerios o del Pro-te'ctorado en
destinos de preferencia, ,se tendrá en Marruecos o sustpensos de emp1eo.
cuenta 10diSlplAesto en la orden circu- Adeimás de los devengos ,personales
lar de 19 de junio úh¡mo, siepdo oibli- a que tuvieran derecho, percibirán los
garorio para los interesados ha'Cer cuat'ro quintos del sueM9 activo de
constar en las pape'letas que formu- su .empleo, siéndoles d'e abocno para
len. tal derecho. El personal en si" quinquenios y 'haberes pasivos eJ
tl1a'ción de "diSiponib1-e forzoso", per- tiemlpo que estén en esta situación.
cibirá t"! sueldo entero de su em'p,leo, Para el ingreso y be'nefi'Cio's de la
aodemás de lais gratifica'ciones,. CTuces, Oriden de San Hermenegildo, se 1e'5
quin'quenios y demás devengos que contará íntegro el ¡primer año, abo
tenga reconocidos. El tiempo que r:ándoseles luego úniocamente el tiem
per:rnanezlca en esta situa'Ciótt le se- po que asistan a ejercicios, maniobras
rá de a,bono para quinquenios, habe~ o cursos a los que deberán asistir
res 'Pasivos, ingreso y demás henefi- cuaIkio se t.es designe para ello. Se
cíos de la Orden de San Hermeile- rán coloardos en destino activo cuan
gildo. Cuan'do al personal dis~onible do lo exijan las necesi'dades del ser
forzoso, se le CJlbo1ig,ue a con'Currir a vicio, por haber des¡¡¡parecid-o el ex
cursos, prácticas o maniobras, será cedente que fundamentó su pase a
agre>ga:do a un Cuem>o aoctivQ:, Cen- e5'Í-a situación. Los disponi'b!les volun
tro o Dependencia, percibiendo en tal Iia'l"ios no podrán so'lk;tar destino ni
C<l'SO todos los devengos que tenga'n el pase a otra situación, salvo la de
reconocidos los que sirvan en aque- supernumeraTÍo, hasta llevar un año
110s organismos. Los que voluntaria- en ,,,qué11a. Los subalternos de las
mente soliciten esas agregaciones y distintas Armas o Cuer'Pos no ¡podrán
las obtengan, no disfrutarán de otros. pasar a la situación de disponi'\)le yo.
devengos ·que los que corresponden a luntario. Los suboficiales tendrán
1a situa'cÍón Ide disponible forzoso. que haber servi1do veintÍ'cuatro revis
Con arreglo a ]0 distPuesto en el ar~ tas en Cueljpo activo y el perts'ona~
tieulo s'egunJdo de la ley de 7 de di- del CU'eil"PO Auxiliar Sl1ba'lterno del
ciembre de 1934, los Generales, jefes, Ejército, igual tiempo del destino de
oficiales y asimilaidos, soooficiaqes y su csopecialidad para poder optar a1
p-ersonal del Cuerpo Auxi'liar SUbal-¡lPaSe a esta situa'Ci6n.
terno del Ejército, que sean elegidos Art. 5.° Quienes como consecuen-
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GIL ROBLES

698------_.
t~n1'2:1t2 ~ __ ,.. te:::1j..,) e:1 C':,:r,;~::3. ?c:- les
O:-g2..:1::.;n-:',~ eje.::.:~o:~es -G-e las C()ffiIlr2.s.
c.:':~ 1.1 \-::;,:a ~~:..:e=-:~ e:l r.ac:cna:iz2:'" la
f::'·:-:-:':2:'Ó:1 ele :.5 ?:"o.:h:.:t:'5 e·.eg:-:10s.

F:.:n·:aiJ e;: 'eS:;;'S cor:s:derac:cnes, a
p:-o;J:.:-est1 d~l liirút:o de :a Gue:ra )
d~ a,:~~r::lc cen el e: :i.sejo de ~Iín:stros,

Ye::go en decretar:
i\rtí·cul:} úni·co. Se am!¡Jlía la re1a

ci-ón de arti,:u~-Q5 o p':-odUCtOI5 pa.ra los
que se a¿m:t'e la cC:-lc,,:-ncc:a extranje
ra a que a:ude el de::etD d·; tre:nta y
uno' de m~yo de m:,¡ nove::entos treinta
y círKO. en ¡as a:iqü:siciones que se rea
licen durante e: año crr:ente de aque
H03 2:-:Tl2~T:~nt<.is, artific:cs y materia:;es
de g ue~:-a e:-: que, a pro¿uesta de les 0[

gani,,:;::·s té:n::,oE co;r;f-.e te:: te s Y previo
acuerdGc;;l CO:Tsejo de ~fi4ist~os. se
j uzgt:e :r!d:':fx':!rsab:~ aQrov.e'Char :05 ade
lant')5- C:e la ledust:-:a extranj-.:ra.
D~d: e:1 :\lc.d~id .1 siete de se,;>t:"m

bre de mi·; 11O-;-ec:entJs treinta y cinco.

~ ICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El ~flnistro de la Guerra,

.lOSE MARIA GIL ROBLES

En consideración a lo SOilic:tado por
el co,one1 de CabaHe-ría, en situación de
reti.ra-do, D. Román Cano LS¡¡:lez, el cual
reune la.s condicioneJi exigidas por la ley
de cuatro de noviembre de mia n·orve-

. cientos treinta y uno,
Voengo en cóncederle el e:tn¡¡:l1eo de

Genera1 de brigad3., honorario, con los
benefil:ios que otorga la citarla ley.

.Darlo en Madrid a siete de se¡ptiem
bre de mil novecien.tos treinta y cinco,

NlCETO ALCALA-ZAK;J:RA y ToRUi

El !>finislr" de 1a Guerra,

JOSE MARIA GIL ROllLES

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

LIBERTAD CO~DICIONAL

Cirmlar. EX':mo. 5r.: Vista la pr·c
puesta de libe:-tad ccndicion~,1 formu
l.ada por el jefe de la Peniten:iaria :Mi
rtar de 1fahóp.. a f;:>,v(}r del corrige:1do
de la misma Ed:la:-dJ Verza Arana,
so:dado de la p<mera e s e u a d r a de
AVIACION :MILITAR, condenado a
dos ~na'5, una de un año yseisQ1eses
de p:isioo m;.1itar ccrre:c'ona.l por ir:
sulb a su.perior y otra de cuatro me
5e5 y dos dia.s de arr-:'stJ militar por
quebranta.miento de arresto; teniendo
en cuenta la natura:eza -de la pena im
púesta circunstan::as que en el hecho
concurrieron. buena· conducta observada,
tiempo que IIeva cum~ido y 10 dispues-

© Ministerio de Defensa

10 de septiembre de 1935

to en la ley de 28 de ·d:ciembre de
~r¡16 d:;:ta'da p2.ra aplicación en el fuero
d~ Guerra de la de 23 de junio de 19I4
v el favorable inf: rme de la Asesoría
de este Ik'?artamento, he resuelto, en.
cum-p:im:ento d'e'¡ acuerdo de,! Consejo
de ~Iin:5trcs, conceder la libertad con
di:ional al corrigendo Eduardo Verza
Arana, mencionado anter:ormente.

Lo c:munico a V. E. para su cono
c:m:ento y cum¡úmento. )"Iadrid, 7 de
sepfemb:-e de ¡935·

GIL ROBLES
Señor ...

Circ¡;/ar. Ex,cmo. Sr.: Vista la prc
pLe,ta de Eber'tad cor::EciomJ fonrnu
lda por la Junta de disdpo1:na de la
Pris:ón p,cvin:ia'l de Albacete. a bxor
del reGl~sc Juan Tebar Pérez, de la
m:sma, el cua,] sufre condena de do;:e
afies y un dia de redus:ón tem¡}:'ral,
im;Jue",ta pc)'r Trihunal de la Ju,risdicción
m:¡itar, y tenie-.]'lo en cuenta que ell ex
pediente de propuesta se ajusta a lo
prevenido en la.s leyes, de 23' de julio
de 1914 y 2IS .de didembr'e de 1916, a-si
cerno en los artÍlCulos 46 y siguientes
del reg1.amento para 10'5 servicios de
P"i.siones deJ4 de noviembre de 1930,
de~larado vigente :por decret,.J' de la Pre
s:denda del Goibierooprovisiona,J de ·la
R'q>úiblí'ca, fecha 5 de junio de 193'1;
he resuelto, en cum¡pEmiento de lo acor
dado por el Consejo de Minis<üoS' y de
conformidad wn las diSlpO.siciones cita
da,s, co.nceder la libertad condicionail ad
penar.!o Juan ·Tebar Pérez, mencionarlo
anteriormente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curnlPl1mie.nto. Madrid, 6 de
seoptienr..bre de 1935.

Señor...

CirCltlar. :E x e m o. Sr.: Vistas las
¡¡ro;Juestas de la ljher~ad condicióna:1 for
nl\::~ada'S ;JOr las Juntas de discÍ.plina de
ia Prisión centra:l de San ~1iguel de los
Reyes y Pr:s:ón provincial de Alkan
t~, a fa.vor de 10'5 re~:lu!O's /\nton:o Ba
Ilestems Hernández, Segu.ndir:o Pérez
Ap~rici{) y Antonio Ca'sas Gav:o, de la
~rime:-a prisión, y Manuell Garda 1br
tin-ez, <le la segun,da, lD·s cuales sufren
condenas inferiores a düs añ:'s de du
rJción, im~uestas por Tribuna1es de la
Jurisd:'Cción miJi.tar, y teniendo en cuen
ta que los eX:¡¡eJcEoclte'S de prepuesta se
aj ustan a lo <preven:do en las leyes de
23 de julio de 19~t4 y 28 de didem:bre
de 1916, a.sí como en los articulo's 46
y siguientes delI regf¡amento para loo
servicios de Pris:ones de 14 de n::'Viem
bre de 1930, dedlara'¿()1 vigente pD.r de
(:-eto de la Presidencia del Gob:erno
]}wvi's:o.na1 de la Repúhh:a. fe<eha de 5 de
junio de 1931: he resue1to, en cump.!i
m:ento de lo acordado por el Consejo
de Minis,tr-:'S y de cco.formidad con la.s
di~osiciones citadas, concederla liber
tad condicionad a los penados Antonio
Ballesteros HernáI'Jdez. Segundino Pé
rez A;parido y Antonio Casa~ Gavín; y
~fanue·l Garda Martínez, mencionados
ante.riom:tente.

D. O. núm. 207

Lo c:munico a V. E. para su cono
c:miento y cutn¡p:imient~. ~fadrid, 6 de
septiembre de 1935-

GIL ROBLES
Señor ...

RESIDENCIA

Excro:. Sr.: Accediendo a lo solicita
d,) ,per el General de brigada D. Juan
Uri>ano Pacma, disponible forzoso B),
en Lérida, he resuelto áuto..izarle para
q¡;e tras';ade su residencia a esta capi
td en la m:.sma situación y apa:rtado.

Lo comun:co a V. E. para su cono
c:miellto y cumplimiento. ~ladr:d, 9 de
septiembre de 1935.

GIL ROBLES

Señor General de la primera d:v:sión
orgánica.

Señores. Gecera'¡ de la cuarta división or
gán:ca e Interventor central de Gue
'r,ra.

• .e. ..
SECCION DE PERSONAL

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo ¿¡!
iniCÍw segund<l de la orden circular de
8 de juJlio de 1919 (e. L. núm. 265),
he resuelt<l se anuncie a concurso 1a ....a
cante de juez permanente de caus.as, co
r·res.pondiente a romandante de INFAN
TERIA que existe en: la cuarta divi
si6n orgánica.

Los aSlpirante·s a ella promoverán sus
iI1lStancias en el 'Plazo de diez días, a
contar de la fecha· de la ~ul>licaci6n de
esta dis.po.sición, las que serán cu.rsadas
directamente por el jefe de quien de
pendan a la autoridad judicial de dicha
división, teniendo en cuenta lo que p:e
ceptlÍa d decreto <le 17 de enero ír:t:
mo (D. O. núm. 17).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡¡l:miento. Macric!. i de
seoptiembre de 1935.

GIL ROBLF:g
Señor ...

Circular. ·EXlCmo. Sr.: 'Con arreglo
a lo prevenido en ell artícuHo 26 del re
glamento <lJprobado por orden circular
de JI de junio de 1919 (D. O. número
12<)), he resuelt:. se anu(~lCie nudvamen
te a concurso una vacante de Secreta
rio de causas' en e.J ]uz.gado permanen
te de la cuarta divis:ón orgánica, co-.
rrespond:ente a sargento de C.I\'BA
LLERIA.

Los as¡pirallites a dicha plazaprcmo
,:erán sus instancias en el p!azo de
ve:nte dias, á partir de 1a fecha de la
!pUblicación de esta croe"!, las que se
rán cursadasdirecta,mente p.or los je
fes de quien de,pendan a la Autoridad
jtK!icial de la cuarta división orgánica.

Lo cCl:nun'co. a V. E. para su cono
cimiento y cUnJ,plimiento. Madrid, 5 de
sept'e;mihre d¿ 193·5.

GIL ROBLES
Señor...
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Isado las hosQitalidades que se relacic- ~o Fontán Gómez, a la Se:c:ón de De
nan y ser\es de aQ:::acíón el artículo tq1l y ContahíEdad.
segundo de los a:1:::: ;,ales de la ley de 2.° Se destina en cortlisién al .. Cen
7 de julio de 192'1 (c. L. núm. 273) tro de Estudios y experiencias de La
y'los 50 y S2 de,;' ~e:51amento de re::om- ~farañosa", hasta la promulgación de
pensas en tiempo de guerra d~ 10 de los nt1evoo prestliPuesos, en cuyo m:~

marzo de I92Q (e. L. nÚJm. 4). mento pa.sará a pertenecer a su plan-
Lo com'Jnico a V. E. para su cono- tilla, al personal que a continuación se

cimiento y cum~imiento. :Madrid, 6 de relaciona:
septiembre de 1935.

Un calPitán del Se~vido de Estldo
Mayor.

Un caiPitán de Artilleria.
Un calpitán méd=Co.
U n. farmacéutico primero.
Un teniente de Artillería.

'Sección de 'Detall y Contabilidad

U a comandante de Intendencia.
Los de';Jos mencionados emplle·e:. Ar

ma y Cuerpo que deseen temar parte
en. este concurso, pro:noverán sus ins
tan.ciaJS, debidam~nte documentadas. en
el plazo de treinta días, a contar des
de la fecha en que se 'Publique esta
diSl¡>Osición,. ajustándose los jefes que
bayan de cursar ,las melllCionacias sdE
eitudes a cuanto se pre:ep1:úa en el de
creto de 17 de énero último (DIARIO
OFICIAL núm. 17). El persona.\ que con
curse desltinos corresf1l'Oo:dientes a las
Secciones defabríeación y Laboratorio
v Escuela deberá acreditar su es~eia

iización en guerra química.
4.o EJI Di'redor del .. Cel1ltro de Es

tudios .y ex¡perien'CÍas de La Maraño
sa." .prQ¡>Ondrá· a este Ministerio, con
l'l iJXlISilile urgencia,. la pilantilla del ~r

sonall del Cuenpo Auxilia·r Subalterno
del Ejéocito que s<!a necesario, así Clr

A la primera Sección (jabriauióll)

Un <:a¡piltán de c u a 1q u i e l' Arma ()o

Cuerpo.

Primera Secci61J (jabrkaci6n)

Un comandante de ArtiUeria.
Un caj¡)itán de Artillería.
Un teniente de Artillel1"ía.

Ca¡pitán de Art=l1eria, D. Senén del
Oso Rü-nero, del :0 regímiéato de Ar
tillería ligera.

Teniente de Artille·ría, D. Roberto
Pomares :M~(1éndez, den segundo regi
miento Artillería l'gera.

3.° Se anuncia concurso para des
em¡peña.s en comisión los sj'guientes des
tinos, que pasarán a ser de plantilla,
una vez promuITgalCl9s los nuevoo pre-'
supuestoo.

Secretario de la Dirección

Caipitán de A'rtillería D. ,José Bonet
B3Jró, dis,poni:b~e en la primera divi
sión.

Teniente de Artil1ería, D. Juan Feijoó
Miral1es, de! regimiento de Artillería de
costa núm. 3.

A la segumia Sección (Laboratorios y
Escuela)

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCION

CENTlRIO DiE ESTUDIIOS y EX
PERI,ENCIAS DE LA M>ARA~OSA

"""~~,,~"''''''~''''''''''''''''''''''''~Segunda Secci6n (Laboratorios jI Es
cuela)

Circular. E x cm o. Sr.: Pan¡ dar
cUlm¡pl1imiento, all idecreto de 8 de agos~

to de 1935 (iD. O. nÚJm. 183), de cons
titución del "Centro de Estudios y ex
periencias de La .:Marañosa"; he re
suelito lo siguien~e:

L° Se confirman como pertenecien
tes· a ¡la 1)1anti11a del nuevo Centro, des
glosándola de la del Laiboraotorio del
Ejérdto, a I-cs jefes y o-ficiales que .fi
guran en ia siguiente relación, ios cua
les ,pasarán a d,o:sem(p-eñalf los cargos
que también se expresan: .

Teniente corcnd. de A¡tille.ría, den
Juan .Izlqu¡eni-o (iro,elles., qU!i.eru d'es
em¡peñará, en comisión, el cargo de Di
rector del "Centro de es.tudios y ex
períencias de La Marañosa".

Cdmal1dante de A!11:ill~ria D. Francis
co Javier Cuesta y Cuesta, a la segun
da Sección (Labc,ra'l:orios y Escuela).

Car,;>itán de Artillería, D. Eloy de la
Sierra Ocejo, a la segtmda S~ción

(Larboratorios y Escue!la).
Teniente de Inten<\encia.; D. Fernan-

RELACIó;O¡ QUE SE CITA

Cwbo, Ramón Rc:dríguez Martinez,
he,ido en La C:.ruña, el 11 de diciem
bre de 1933, causando 52 hospítalidarles.

Otro, Julián Palencia Jiménez, heri
do en SaqJa de Langreo, el 6 de octu
bre de 193'4, causando 251 hOs!pitaEda
des.

Guar'(Ea, :Misae1 Abraira Ve:ga, heri
do en Mieres, ell 6 de o:tubre de 1934,
callsando 170 h051;>italidades.

Otro, Belarmino .)o1oro Canddas, he
rido en Sama de Langre'o l , el 5 de cc
tubre de 1934. causando 78 hos~itali-

dades. .
Otro, A1fonso Tonres Ortega, herido

en E:k:h·e. el 12 de octubre de 1934,
causando 164 hospitalidades.

Otro, Emirliano Al'ribas Cl'stillo, heri
do en Oviedo, el 7 de octu!Jre de 1934,
causando IlO hOSlPital1idades.

Otro, Luis Gutiérrez Camino" heri
do en Gijón, ell 5 de octUbre de 1934,
causando 72 hO~l>:talidades.

Otro, Juan RaididlaGarcía, herido en
San Vicente de la Sonsierra (Logro
ño), el 9 de diciembr'e de 1933, cau
saOOG 71 h~italidades.

Madirid, 6 de septiembre de 1935.
Gil Robles.

GIL ROBLES

Señor ...

EXiOmO. Sr.: Conforme con 10 sdlicita
do ,por el sddado en situación de dis
ponibillidad, Eduardo Lanas, Cachero,
gerteneciente al! regimiento de Artillería
-ligera núm. 16, domidliado en esta ca
pitaJ. calle de San BernaJbé, núm. 6, piso
cuarto, he resue1to que su d<x:urnentación
miJiltar sea re¡ctifi.<:ada en el sentido de
consignarle como fed1a de w natimiento
1a de primero de s~tiembre de 1909, en
vez de la de 1-5 de junio del! mismo afio,
por h;¡¡ber ProIbadO d::ccumenta.lmente ser
la primera la que le corre,se,>cnde y ha
llarse cOl11iPrendido en la o·rden círclllla,r
de 15 de noviembre de 193'2' (c. L, nú
mero 600),

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
s,erptiembre de 1935.

GIL ROBLES

RECOMPENSAS

Señor General de la c,:tava d:visión or
gánica.

Ex..:mo. Sr.: He resuelto que el sar
gento de I~FAXTiER1A D. AJ1fonso
Abad Ponjuan, cause baja en la :Mehal!~

la JaWiana de ~1eiil1a núm. 2, por ha
ber sido nombrado alumno de la A(:;;.
demia de InfaGtería, Caiballería e In~

ten.dencia, según orden de la Presiden
cia del Consejo de 11inistros de 28 de
agosto último (Secreltaria técnica de
),1arruecos), pasando a la situación de
di~\¡>::c",ible forroso, apartado A), ea la
p~:mera división, con arreglo al ar
ticulo tercero del decreto de 5 de enero

'de 1933 (D. O. núm. S), causando a,ha
y baja en la revista de Comisa,rio del
",es actual.

Lo comuai'co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
septie.m')re de 1931S.

D!ISPO~IBLES

GIL ROBLES

ESTADO CIVIL

5dLr Jefe Superior de las Fuerzas
~J :,litares de Marruecos.

Señore's Subsecretario de la Presiden
,ia del Consejo de Ministros e In
terventor centnll de Guel'ra.

Circular. ¡Excmo. Sr.: En vista de
~o propuesto en 28 de agosto prox¡mo
pasado, por el. Director general del
Cuenpo de Seguridad, he resue1te> con-

. ceder la Medalla de Sufrimientos por
la Patria, con la pensión mensual vi
ta.Jícia de I2,SO pesetas, an pers{)nal de!
expresado Cuerpo que figura en laad
junta relación que em:pieza con el cabo
Ramón Rodrúguez :Y1artínez y termi
03. con el guardia Juan Badiola García.
por ha'her resultado herido'S por rebel
des o se<iic:os·:,g en las fechas y luga
res que en ella se indican, en hechos
considerados. cerno d<! guerra por de
creto de 14 de didembre de 1933 (DIA
RIO OFICIAL núm. 293) y orden circu
lar de 27 de noviembre de 1934 (¡DIA
RIO OFICIAL nÚ:m. 276); habiendo cau-

•
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mo el personal que haya de ser desglo
s"do de la plantilla ,del Laboratorio del
Ejé~c;to y el que haya de ser destinado
w co:iúión hasta la promulgación de
10S nuevos presupuestes.

:.-0 Por la Subsecretaría de este ·Mi-.
n:oterio se p~',:cffie:á ~ curn¡plimentar
c¡;anto &5pone d artículo quinto del
citado deueto de 8 de agosto de 1935
eu la parte re;ativa al personal ¿e sub
oficiales y clases.

6.0 Por el nuevo Centr,,) se nom
brará una ponencia de su seno, .Ia que
estt:diará. redactará y rem:.tirá a este
Min:sterio 1.:'.1 pr<:yecto de reg¡1amento
para ei i unc¡onam:e,~to dd .. Centro de
Estudio5 y .eX!periencias de 'la Mara
ñosa ",

Lo ccmun:co a V, E. para Su cono
c:m:e~to y ~ump¡imiento. ~ladrid, 6 de
se¡;t:em~re Ge 193'5,

GIL ROBLES

Stñor ...

DESTINOS

Exx:mo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por orden <:ircular de
13 de junio úJI~imo (D. O. núm. 136);

he resuelto designar para 'la vacante de
teniente coronel jefe del\ Detall de la
Escue;a Superior de. Guerra, al de di
cho' Wlll'leo del Arma de INGENIE
ROS D. José Lápez Otero, que se ha
lla destinarlo actuaiJmente en la Jefa
tura de tropas y servicios y Coman
dan'cia de Obraos y Fortifi.ca'CÍón de
la segun'da división orgánica.

Lo cOmunico a V. E. para ,su cono
cimiento y cu.mpllimiento. Madrid, 6 de
septiembre de 1935.

GIL ROBLES

Señ:::r Ge(1,~ral de la primera división
orgánica.

Señores GeneraJ1 de la segunda división
orgánica e Interventor central de

Guenra.

Excffi'). Sr.: Como resu,ltado dell con
curso anunciado ;por' orden circuaar de
13 de jllllio ú'1timo (D. O. núm. 161);
he resuelto des-tinar a la Academia d~

Infantería, C3Jballería e IMendencia, co
mo auxiHares de profesor, para las su·
pilencia's de c1as.es que se indican, a los
tenientes de INF,A¡NTERIA que figu
ran en la siguiente !I'e1aciÓll.

Lo comunico a V. E. para su cono-

CImIento y cumplimien.to. Madrid, 6 de
~tiem.bre de '1935-

GIL ROBLES

Señor General de la primera división
orgánica. _

Señores General de la séptima divi·
'sión orgánica e Inten-ento.r central
Ide Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

ID. Antolín Lissa·rrague Leís, de! Co
legio Pre,parato!l'io },mitar de Avila:
Para las s1l?lencias de Armamento, Ti·
1'0, Inglés y Derecho político e inter
na.ciona!.

D. Enrique del Pioo Juanena, del re
gimiento La Victoria núm. 26: Para
las su¡¡jiencias de TáiCtica, Francés y
Economía ,p<Jl:ít'ca.

D. Joaquín CueSota _de Aocas, de la
Academia de Infantería, Caballería e
Inltende.n':Ía: Par a las s¡;tpllencias de
TáctXa, Geografía, Militar e Historia
Militar.

D. kbe!3Jrdo Fernández Martínez, de
la corrwañía de tro¡Ja de aa Academia
de Infan.tería Caba!lería e Intendencia:
Para !Ia.s S1JU)iencias de Táctica, JuSiticia
Millitar y Organización Minitar.

:Madrid, 6 de sq1tiern.bre de 1935.
Gil Robles.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

'ORDENES

P:-esldencla del Consejo
de Ministros

IExcmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. E.,

Esta Presidencia ha resuelto se
anuncie el OIportuno concurso para cu
brir ulia vacante' de capitán de Inten
dencia en los Servicios de Con1abili
dad del Arma de Aviación Militar,
que será cubierta a los diez días de
la publicación de esta ol"de.n, entre
los calpitanes de Intend'encia no des
tina'dos en el Arma de Aviación Mi
iítar que lo tengan solicitado o 10 so
Ikiten, con arreglo a lo di'Sl¡>uesto en
la orden cfrcular de 21, de septWmbre
último (D. O. nlÍm. 219).

Lo comunico a V. E, 'Para su co
nocimiento y efectos. MaJ<irtd., 29 de
agos~o de 1935.

P. D.,
GUIl.LERMO MORENO

Señores- },{inistro de la Guerra y Di
rector gener2JI de Aeronáutica.

llmo. Sr.: Por esta Presidenda. se ha
re5'lJd.to que los sd'..dadas del Arma de
A v i a ció 1'. Militar, que 'a couti
n~a:ción se re1aciooan, con destino en la
Escuadra núm. 1, pasen destinadas a fas

©
Fl1erzas Aéreas de..... ,Afr;ca, por tenerlo

~ S u ~ns

w1icitado, en ~ ooooitione. que ~ter
mina la oroen circular de 8 <k junio
de 1921) (Colección Legi.¡lativa número
186), causando a:lta y baja en la ,pr6
xima revista de Comiaa,rio.•

.Lo comunico a V. J.para su 'cooo
cimiento y c~rr~imien.to Madrid, 29 de
agosto de 1935.

P. D.,
GUII.uawo MOllENO

Señor Director generall de AerOtlláutica.

RELACIÓN QUE SE CITA

Soldados

Héctar Alonso Molina.
Tlfodoro Azcona Suberviola.
Angel Carrasco Pla.za.
Anidrés Ca~telló AJlate.
Juw FerlJ<Ílu:kz Pére.z.
Seba.stián MQ1"e!lO Perea.
Javier Núúez Pastor.
Antonio Pérez Rodriguez.
Jesús Rodríguez Romero.
Ga1briel Vi11a1da Molero.
Luis Yébenes Parras;

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso_ anulIciado -por or{fen de- 11 de
julio últim.o (Gaceta núm. 166), para
proveer una vacante de ca'¡>itán en
la Jefatura del Servicio de Material
del Arma de Aviación militar, -

Esta Presidencia ha resuelto desig
nar para ocUparla al capitán d'e la
citada Arma D. José Gomá Qrouña,
con cará'eter forzoso:

./lt... _..

Lo comunico a V. 1. pq.ra lIU co
oocnniento y ~fe'CtO'S. Madritd, 2 de
sQPtiernJ1>re de 193'5.

P. D·,
GUIU.EllWO MOUNO

Sefior Dirflctor gene1"al de Aeronáu
tica.

'lImo. Sr.: Como resu1ta<!o del con
(!urso anunciado por oroen de 24 de
julio último (Gaceta núm. 207), para
proveer una va'cante de ca¡pitán Jefe'
de la ESlCuadrilla Y -1 (Cuatro vien·
tos) del Arma de Aviación militar,

/Esta Presidencia ha resuelto de
signar :para ocu'Palila al capitán de la
citada Atrma D. Fernando Gar<;ía Ló
pez.

Lo comunico a V. 1. para ,su co
oocimiento y efeoctos. MadrÍ'd, 2' de
sqpotiembre de 1935.

P. D.,
GUILLERIIO MORENO

Señor Director general de Aeronáu-'
trca.

Ilmo. Sr.: Como resultaodo del con
curso anunciado para cu'brir una va
cante de ca.pitán en la Jefatura del
Servicio d~ Material, anuniciada por
orden de 8 de julio pasado (Gaceta
núm. I93}, del Arnla de Aviación
militar,

!Esta Presidenckl. ha resuelto desig
nar para ocaparla al eallitál1 de la ci-

•
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tada. Arma D. Felipe Dlaz Lizana,
con carácter forzoso.

-Lo comuni<:o a V. I. para su co
I1'Ocimiento y efeoctos. Madrid, ~ de
s<:¡ptiem'bre de 1935.

P. D·,
GUILLERMO MORENO

Señor Director gener~ de Aeronáu
-- tica.

Ilmo. Sr.: Por orden' de la. Presi
dencia del Consejo de Ministros de
17 de mayo del presente año, publi-.
4a en la Gaceta del 21· del -mismo, fué
conferida una 'Comisión del servicio
para Alemania, Checoeslovaquia, Fran
cia, Holanda e I'taHa, a los coman
dantes del AnÍla de A'Via'Ción 'militar
D. Carlos Pastor Kraüel y D. Ma
riano de la Ig1esía SietTa y' c~itanes
D. Juan IM'artínez de Pisón, D. Anto
nio Pérez Marín y D. Jesús del Val
Núfiez. con dere'cho a las dietas y
viáticos reglamentarios en el exkan
jero, a cuyo efecto fué aprobado un·
presupue9to de 53.678'40 ¡pesetas,
con 'Cargo a.! ca/prtulo L°, arÜculo
3.°, agfll'pación 5.a, concepto .3.0 de
la ·Sección La del pre'slllP'uesto paTa
el primer semestre del año actlnl, y
resultando -que en el desem¡peñ.o de la

© Ministerio de Defensa
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cita-da comisión se vieron oblig.ados a
efectuar un 'r.('cororido de ki'lómetros
sUperior en 1.4'44,50 al número de
los que sirvieron de- base para el cál
culo del presltpuesto aprooadQ, pre
vio informe favoralbie de la Interven
dón geneml de 13\ Ad-ministradón
del Estado,

Esta Presidencia ha resueltp con
ceder los viáticos reglamentarios en
el extranjero por exceso de kilóme
tros de referencia a cada uno de los
Jefes y oficíailes que desempeñaron
la exl¡)resada camisión, que spn co
mandante D.Carlos Pastor Kraüel
y c3lPitanes D. Juan Martínez de Pi

s8n, D. Antonio Pérrz M.arín y
D. Jesús de VIal Núiíez, al pro
pio tiempo 3IPrdbar la cuenta de
dlohos devengos, que aslciende ~ pese
ta·s 5.509'4<4. con 'Cargo al capítulo
1.°, articulo 3.°, agrupa'Ción 5.a , con
cepto 3.° de la SecCión I.a del presU
puesto para el primer semestre del
año actual 'cuyo importe será líbra
do, en firme, 'Por la ordenadón de Pa
gos de esta Presrdencia.

,Ma<drid, 2 de septiembre de 1935.

P. D"
GUIU.ERMO MORENO

Señor Directár general de Aeronáu
tica.

701

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto qué la relación a que se refie
re la emien de 17 de agosto del co
rriente (Gaceta núm. 234), ascemiien
do a sargentos de Aviación Militar
a varios cabos de la misma, se en
tienda rectificada en el sentido de qUe
el apellidado' Rodrigo Varona se lla
ma Jesús y no José, como por error
figura.

Lo comunico a V. I. para su co
nacimiento y efectos. ,~bdri<l, 29 de
a·gosto de 1935.

P. D',

GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

(De la Gaceta núm. 248).

MADRID;-IxpaElfT4 r 'fALUUI DEL 1111·
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Diario Oficial

Tomoi de tod", 101 aftos.-TomOl encuades-
udoe el! holandu•.'por trime.tret, de 1888 a
1930, .. JO pesetN en buen uso y .. 1<4~
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Colecci6n LeeialatWa
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